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Resolución de la Subsecretaria por la que se publica la relación definitiva de aspirantes que han 

superado las pruebas del proceso selectivo convocado por Resolución de 21 de diciembre de 

2022 (BOE del 30), para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala Superior 

de Especialistas en Transportes, Infraestructuras y Seguridad de los Organismos Autónomos y 

las Agencias Estatales del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, especialidad 

Operaciones y Navegación Aérea. 

En cumplimiento de las previsiones contenidas en la Resolución de 21 de diciembre de 2022 

(BOE del 30), por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 

acceso libre, en la Escala Superior de Especialistas en Transportes, Infraestructuras y 

Seguridad de los Organismos Autónomos y las Agencias Estatales del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, especialidad Operaciones y Navegación Aérea, esta 

Subsecretaria ha resuelto: 

Primero. - Hacer pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas antes 

mencionadas, con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo, así como el puesto 

ofertado.  

Segundo. - Adjudicar dicho puesto al aspirante que ha superado las pruebas, por lo que no es 

preciso que efectúe solicitud alguna de petición de destino. 

Tercero.- Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 

de reposición ante la Subsecretaría de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en el plazo de 

un mes desde el día siguiente a la fecha de publicación de la misma, o bien recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir de la misma fecha, ante las Salas de 

lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, 

no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.  

 

 

EL SUBSECRETARIO 

Jesús M. Gómez García 
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ANEXO I 

Acceso libre 
 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

Puntuación 
fases de 

oposición y 
concurso 

Puntuación 
curso 

selectivo 

Puntuación 
TOTAL 

1 SUÁREZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO.  ***0023** 74,15 49,91 124,06 

 
 
 

ANEXO II 
 

Nº PUESTO  DENOMINACIÓN NIVEL C.ESPECIFICO LOCALIDAD 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AÉREA 

Dirección de Gestión de la Seguridad y Personal de Vuelo 

5744908 
TECNICO/TECNICA SUPERIOR DE 
OPERACIONES EN VUELO 

26 12.350,94 MADRID 
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